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Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional -de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto re dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efecto~ 
- oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 5 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos señores Subsecretario de este Departamento · y Directo" 
<lel Servicio Nacional de Concentración ParcelarIa y Ordena.· 
ción Rural. 

MINISTERlO DEL AIRE 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se dIs
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita 
dictada por la AUdiencia Territorial de Madrid . 

Excmo. Sr. : En el recurso contencioso-admimstrativo segUIdo 
ante la Sala Primera de lo Contencioso Administrativo de la 
4udiencia Territorial de Madrid. promovido por la Administra
ció1\ -General del Estado contra el Ayuntamiento de Navas de. 
Rey, sobre impugnación de acuerdo del Jurado Provincial de 
Expropiación de Madrid. de 15 de enero de 1966. relativo a va
loración de una parte del monte de propios denominado «Hoya 
de la Horca y Solana}), expropiado por este Ministerio para la 
carretera de acceso a la estación de seguimiento de vehículos es
paciales. se ha dictado senten¡:ia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Aboltado del Estado. en re
presentación de la Administración Pública, contra acuerdo dei 
Jura,qo Provincial de Expropiación de Madrid, de 15 de enero 
dé 1966, relativo a valoración de una parte del monte de pro
pios, denominado «Hoya de la Horca y Solana». del Ayunta
miento de N¡¡.vas del Rey, debemos anular y anulamos dicho 
acuerdO, por -no ser conforme a derecho, en cuanto valoró la 
parte de monte expropiada en 425.695,45 pesetas, más intereses 
por ocupacíón y demora, y en su l-qgar señalamos la indemniza
ción expropiatoria en 404.854,32 pesetas e intereses legales desde 
el día siguiente a la ocupación de la finca hasta aquel en que 
se verifique .el pago del justipreciO. Y desestimando el recurso 
en lo demás, né> damos lugar a la mayor rebaja pretendida, por 
~ebajo de la cantidad que dejamos señalada. Todo ello sin 
hacer especial impOSiCión de las costas procesales. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamQs.» 

. En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publi
cndose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo 
ello en cunipl1ln1ento de lo dispuesto en ·el. artículo 105 de la 
Ley -reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admhlistrativa 
de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363>-

Lo que por la presente Orden miniSterial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchOS afios. 
Madrid. 30 de .1unio de 1967 

LACALLE 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 7 de julio de 1967 sobre concesión de 
reposición con franquicia a la firma «Máximo Mor, 
Sociedad Anónima», para la importación de prodUC
tos curtientes sintéticos, grasas de origen animal 
sulfonadas, materias 'colorantes -orgánicas y ácido 
fórmico por exportaciones previamente realizadas 
de pieles ovinas acabadas. 

Dmo. Sr.: Cumplidos los trálIÍ!ws reglamenwios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Máximo Mor, S. A.», so
llet.ta.ndo la importación con franqUicia arancelaria de · pro
ductos curtientes sintéticos (partida arancelaria 32.03.A). gra
SIIS de origen animal sulfonadas . mezcladas con grnsas sin sul
fOnar carentes de aceite mineral (partida araricelaria 34.03.A). 

matedas colorantes orgánIcas smtéticas \par,tidaarancelaria 
32.05.A) y \ ácido fórmioo (partida arancelaoria24.14.A) como 
reposición por e~portaciones previamente realizadas de pieles 
ovin.as acabadas, 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Genera.! de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Máximo Mor. S. A.». con d~ 
micilio en Würedo, 83()"840, de Badalona (Barcelona) _ la im
portación con franquiCia arancelarill de Pi'oductos curtientes 
sintéticos (partida arancelaria 32.03.A), grasas de origen ani
mal sulfonadas mezcladas con grasas sin sultonar car entes de 
aceite mineral (partida arancelaoria 34.03.A) . materias colorantes 
orgánicas sintéticas (partida arancelaria 32.05.A) y ácido fór
mico (partida arancelaria 24.14.A) como reposición de las can
tidades de es'ta ma,tel'ia prima empleadas en la frubrica.cion de 
pieles ovinas acabadas. 

2.° A efect<Js conta-bles se establece que: 

Por cad·a cien kilogramos e~por'tados de pieles de cordero" 
curt idas .. teñjdas y acabadas podrán importarse con franqUicia 
arancelana: . -

De p-roductos curtientes sintéticos (pal"tida arancelaria 
32 .. 03.A), 56,250 kilogramos en líquido con una concentración 
del cuarenta por ciento, o 22 500 kilogramo~ en polvo. 

De grasas de origen animal suIfonadas mezcladas con gra
sas sin sulfonal' cal'en!es de aceite mineral (partida a,rancela
ria 34.03.A), 27 kilogramos. 

De ma,terias colorantes sintéticas (pa,rtida arancelaria, 
32.05.Al, 12,630 pilogramos. 

De ácido fórmico partida arancelaria :)9.14.A). 9.500 kilo
gr~mos. 

No existen mermas m subproductos ruprovechables 

3.° Se ot<Jrg-a est'a concesión por un períodO de cinco años. 
a partir de la pUblicación de es-ta Orden en el «Boletín Oficia.! 
del Estado». Las expor-taciones que hayan efectuado desde el , 
28 de diciembre de 1966 hasta la fecha antés indicada. también 
darán derecho a reposiciól) si reúnen los requisItos previstos 
en la norma duodécima de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 1'5 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de · J.as exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicacíón 
de esta concesión en el «Bóletln Ofici'a.! del Estado» para las 
expoMiaciones a las Que se refiere el pánafo an-terior 

. 4.° La exportación precederá ' a la impor'tación. debiendo 
hacerse constar en toda la documentacíón necesa,ria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otor~ado por la presente Or./;len. · 

Los paises de origen de la mercanci'a a imipOr~a,r con fran
qUicia serán todos aquellos con lQS que España mlUl'tiene rela
ciOllles comerciajes nórmales Los ' países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble. pUdiendo la Dirección General de Comercio Exterior cuan
do lo estime opor'tuno. aUt4:)rizar exportaciones a los 'demás 
paí.ses. valederas para obtener repOSición con franquic~a. 

5.0 Las operaciones de Importación y exportación que se 
pretendan realizar a! amparo de .. esta concesión y aj\lStándose a 
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los ef;ectos que a la misma competen. 

6 ° L~ Dirección General de Adu,<!:n~ adoptará las medidas 
q)le conSIdere .opor'tunas para el debIdo ' control de las opera
Clones 

7.° P:~a .ob~ne~ .1a licencia. de importación con franqUicia 
el benefICIarlO JustIfIcará. meg¡an~la oporituna certificación, 
que se han e~portado las mercanCIas correspondientes a la re--
posición pedida . 

8. 0 La Dirección Genera! de PoUtica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años 
Madrid. 7 de julio de 1967.-P D.. AUonso 0sorio. 

Ilmo. Sr Director general de PoUtlca Ar'ancela,ria: 

ORDEN de 11 de julio de 1967 sobre con'hesión de 
régimf}.n de admisión temporal . para la importación 
de te,ido de pana de algodón y tejido de algodón 
para la fabricación de americanas de caballero de 
algodón a «Bas '!I Cuguero, S. A.», de Madrid. 

Ilmo. Sr. : CUmplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por lo firma «Bas y cuguero S. A.» en soli
citud . de régimen de admisión temporal para la: importación de 
tejido de plj-na ·dealgodón y tejido de algodón para la fabrica
ción de ameDcanas de cab¡lllero de algodón. 

Este Ministerio. conformánd<Í6e a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Polftica Arancelaria, Ha resuelto: 

1.0 Se concede a «Bas y Cuguero. S. A.», ' con domicilio en. 
Madrid. Miguel Moya, 4. el régimen de admisión temporal pM'a 
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la importación de tejfdo de pana de algodón (114 cm. ancho> y 
tejido algadón 100 por 100. (114 cms. ancho>, llanos o cruzados, 
crudos, blanqueados o tefiidos en pieza de 80 a 120 gramos por 
metro cuadrado, para forros, para su transformación en ameri~ 
canas de caballero, de a lgodón. . .. 

2.° Los paises de origen de la mercancia serán todos aquellos 
con los que Espafia mantenga relaciones comerciales .normales. 
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya 
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Comercio' Exterior autorizar dentro de este régimen de admi
sión temporal, las exportaciones a los demás países en · aquellos 
casos concretos en que as! lo estime oportuno 

3.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Barce
lona Marítima y las exportaciones por las de Barcelona Maríti
ma y Barcelona Muntadas. 

4.° La transformación industrial se efectuará en los loca
les propiedad del beneficiario, sitos en Jaime e: Conquistador, nú
mero 26. Madrid ; S. Andrés, 412-424. Barcelona, y José Antonio 
Girón, 9 La Ca rolina (Jaén). . 

5.0 A efectos contables se establece que por cada cien ame
ricanas exportadas se deducirán en la cuenta de admisión tem
poral dos cientos díecisiete metros lineales del tejido de pana 
de algodón y ciento cincuenta y nueve metros lineales del tejido 
de algodón, cien por cien para forros. 

Se consideran subproduc~os el 4 por 100 Que adeudarán, según 
las normas de va lora ción vIgentes . 

6.° El saldo máximo de la cuenta en régimen de admisión 
temporal y los productos terminados que se exporten quedarán 
sometidos al régimen fisca l de comprobación. ' . 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lO preciso para 
la aplicaCión y desarrollo de este régimen 

8.° El plazo para realiza r las importaciones será de dos afios 
a partir de la publicación de esta Orden en · el «Boletín OficiaÍ 
del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en el plazo 
máximo de un afio contado a partir de la fecha de las impor
taciones respectivas. 

9.° El concesionano prestara garantia suficiente a Juicio de 
la Administración . para responder del pago de los derechos aran
celar ios de la.o mercancias que importe, asi como de las multas 
y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal están 
prévistas en las dispOSiciones vigen tes. . 

10. Las .operaciones de importanción y exportación que se 
p1;led~ reallz~r al aIIi~aro de esta . conc:~sión y ajustándose fl. sus 
terml~os. seran som~tldas a la DlrecclOn Genera.l de Comercio 
ExterIor, a los efectos que a la misma compete. En los correspon
dien tes documentos se ha rá constar que aquéllas se desarrolla
rán bajo el régimen dp lldmisión temporal y la fecha de la pre
sen te ·Orden 

11 Esta conceSlOn de admISión temporal se regIrá en todo 
lo que no esté especialm en te dispuesto en la presente Orden, 
por las dISPOSICIones generales sobr e la materia y, en particu
lar , por e! Regla mento aproba do por Decreto de 16 de agosto 
de 1930 v POI' el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. . 

Por lOS Minister IOS de HacIenda y de Comercio se dictarán 
las normas a decuad as para 'a práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fisca l. Sobre el aspec
to fiscal se ap licará especialm ente la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de diciembre de 1958. : 

Lo que. -comunico a V 1 para su conocimiento Y, efectos 
oportunos . • 

Dios guarde a· V. 1 muchos afios. 
Madr id. 11 de fulio de 1967 - P D .. Alfonso Osorio 

Ilmo. Sr. Director genrraJ de Politica Arancelaria. 

t NSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EX TRANJERA 

Mercado df' LJ;v1sa:-: ele Madr1d 

Cambios de Las monea as extran1eras cotizadas en la sesión 
celebrada el día 19 de julio de 1967: 

011718j\¡ t 

1 Dólar U . S. A .......... ... .. ............ . 
1 Dólar canadiense . ... ... .. .. .. ....... .. . 
1 Franco francés nuevo .. .... ......... .. . 
1 ~ibra est erlina ...... ....... .. .... .. .. .. 

. 1 Franco suizo ..... ...... ......... .. ... .. .. 
100 Francos belga,s ... .... .. ............ .. .. .. 

1 Marco alemán ... ... .. .. .. , .......... .. .. . 
100 Liras italianas ..... ....... ... .......... .. 

1 Florín holandés ... ... .... ..... .... .... .. 

OAMB10S 

OompraClol 

PesetM 

59,875 . 
55,569 
'12,217 

166,853 
13,853 

120,648 
14,978 
9,592 

16.623 

lIenCleCIor 

Pesetu 

flU,055 
55,736 
12,253 

167,355 
13,894 

121,011 
15,023 
9,620 

16,673 

DIVISAS 

1 Corona sueca .... ......................... . 
1 Corona danesa .......... ............... .. 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríaéos .................... . 
100 Escudos portugueses ...... ........... .. 

O A M B I OS 

Comprac1or 

Pesetaa 

11,632 
8,629 
8,373 

18,591 
232,051 
208,033 

Venc1ed« 

Pesetaa 

11,667 
8,654 
8,398 

18,646 
232,749 
208,659 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se esta
blece el procedimiento para la adjudicación de cré· 
ditos con motivo del Año Santo ele santo Toribio 
de Liébana. 

limos. Sres. : La Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de 
abril de 1967 ha establecido, con carácter · extraordinario, un 
crédito para financiar el acondicionamiento de alojamientos en 
la zona de influencia del Monasterio de Santo Toribio de Lié
bana (Santander>, con motivo del Afio Jubilar: En la misma dis
posición se aclara que los benefichl.rios de estos présta~os y el 
importe de cada uno de ellos, con el tope máXimo que en la 
misma se prevé, serán determinados por el Ministerio de Infor
mación y Turismo. 

En méritos de lo expuesto. este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Articulo 1.0 'Podrán solicitar estos créditos los particulares o 
entidades que, pooeyendo edificaciones en cualquier localidad 
situada en un radio apróximado de 100 kilómetros, contados 
desde dicho Monasterio, deseen efectuar las obras de reforma 
necesarias para ponerlas en condiciones de prestar alojamiento. 

ExcepCionalmente podrán concederse estos beneficios a las 
industrias hoteleras en los casos en que la Subsecretaria de Tu
rismo lo estime de necesidad ineludible. 

Art. 2.0 Los solicitantes deberán comprometerse a la ter
minación de las obras ·en un plazo máXimo de dQS meses, desde 
que les sea concedido el crédito por la Ca.ja de Ahorros corres
pondiente. 'Las condiciones mfilimas de construcción serán: luz 
y ventilación directa y un medio aseo por cada una o dos ha
bitaciones. El indicado medio aseo estará compuesto, como mí-
nimo, de ducha, lavabo e inodoro. . 

Art. 3.° Las instancias solicitando alguno de estos créditos 
se dirigirán a . las Delegaciones Provinciales respectivas de este 
Ministerio, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a.la 
publicación de esta Orden en el «Boletin O.ficlal del Estadolt, 
acompafiadas de una descripción de las obras a realizár. su 
presupuesto y la autorización pertinente de la propiedad del 
inmueble, en los casos de edificios en arrendamiento 

En un plazo máximo de diez días, a partir de la recepción 
de las ·solicitudes correspondientes, las Delegaciones Provinciales 
remitirán con su informe las instancias a la Dirección General 
de Empresas y Actividades Turisticas_ 

Art. 4.° Vistas las petiCiones formuladas y los Informes ele
vados por las Delegaciones Provinciales, la Dirección General 
de Empresas y Actividades Turísticas propondrá a la· SUbsecre
taria de Turismo las personas o entidades adjudicatarias de los 
créditos y la cuantía respectiva de éstos, que, en n ingún caso, 
podrán exceder de 20.000 pesetas por habitación. 

Articulo 5.0 La resolución de la Sub6ecretaría . de Turismo 
se comunicará al Banco Hipotecario de Espafia y a las Dele
gaciones Provinciales; estos últimos Organismos lo notificarán 
a su vez a los interesados y a las Entidades crediticias instru
mentadoras de estas oparaciones. 

Art. 6.° . El incumplimiento de las condiciones de concesión 
del crédito, tanto en lo que se refiere a las Características del 
acondicionamiento, que deberá ajustarse a la 'Memoria presén
~da, como al plazo en que debe éste veri1ificarse, llevará con
SlgO la revocación del crédito concedido y la subsiguiente devo
lución de las cantidades, en su caso, percibidas. 

Lo digo a VV. n. para su .conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a VV. n. m~chos .afios. 
Madrid, 13 de junio de 1967.-P. D., Garcia Rodrtguez-Acosta. 

TImos. Sres. · SUbsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo, Director general de Promoción del Tu
rismo y Director general de Empresas y Activil!a.des Turisticas. 


